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encuadrada en el apartado 3.º del artículo 29 de la ley 
7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, y justificada en 
virtud de la naturaleza de las actividades a realizar.

Artículo 7.- Régimen de Justificación.
La justificación por parte de los beneficiarios de la 

subvención del cumplimiento de su finalidad y de la aplica-
ción material de los fondos percibidos, se ajustará en todo 
caso a lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma en relación con el artículo 30 de la ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.

La Fundación para la Formación e Investigación 
Sanitaria remitirá a la Consejería de Sanidad al finalizar 
el plazo de ejecución, informe donde se indique el grado 
de cumplimiento de la finalidad para la que se concede la 
subvención, debiendo igualmente remitir en el plazo de 
un mes a contar desde la finalización de la ejecución de 
los proyectos, una Memoria descriptiva de las actividades 
realizadas en desarrollo del objeto de este Convenio, así 
como los documentos acreditativos de los gastos y pa-
gos derivados de la realización de dichas actividades en 
la cuantía de la aportación efectuada por la Consejería de 
Sanidad.

Artículo 8.- Incumplimientos.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, 

así como el interés de demora desde el momento del pago 
de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la pro-
cedencia del reintegro, en los supuestos y forma estableci-
da en el Capítulo I y II del Título II de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia.

Artículo 9.- Régimen Jurídico aplicable.
Las subvenciones reguladas en este decreto se regi-

rán además de por lo establecido en éste, por lo previsto 
en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo 
en lo que afecte a los principios de publicidad y concurren-
cia, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en su caso, así como por lo establecido en 
las demás normas de derecho administrativo que resulten 
de aplicación quedando excluida del supuesto del artículo 
6 de la ley citada, al no ser financiada con cargo a fondos 
de la Unión Europea

Disposición Final Única. Entrada en Vigor.
El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de 

su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia a 22 de diciembre de 2006.—El 
Presidente, P.D. Decreto 12/06, de 26 de mayo, (BORM 
02/06/06), la Consejera de Economía y Hacienda, In-
maculada García Martínez.—La Consejera de Sani-
dad, María Teresa Herranz Marín.

Consejo de Gobierno

17177 	 Decreto n.º 323/2006, de 22 de diciembre, 
por el que se regula la concesión directa de 
subvención a la Fundación para la Formación 
e Investigación Sanitarias en materia de 
formación continuada a médicos en uso 
racional del medicamento.

En virtud del articulo 10.15) del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, aquella 
tiene atribuida competencia exclusiva en materia de fo-
mento de la cultura y de la investigación científica y técnica 
en coordinación con el Estado, especialmente en materias 
de interés para la Región de Murcia. Así mismo, el artículo 
11.1 del Estatuto de Autonomía, atribuye a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia competencia de desa-
rrollo legislativo y ejecución en materia de sanidad, higie-
ne, ordenación farmacéutica y coordinación hospitalaria en 
general, incluida la de la Seguridad Social, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el número 16 del artículo 149.1 de la Cons-
titución.

El médico es la figura central en el Sistema Nacional 
de Salud. La excelencia en el trabajo clínico es una as-
piración compartida por los responsables de los servicios 
sanitarios y por los propios médicos.

La calidad en la atención sanitaria tiene en la forma-
ción de los profesionales uno de sus fundamentos más re-
levantes. En la farmacoterapia, la capacitación continua y 
actualizada de los médicos es un requisito para la calidad 
de sus actuaciones en la práctica clínica.

El Plan Estratégico de Política Farmacéutica elabo-
rado en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud establece en este sentido un Progra-
ma de Formación Continuada en Uso Racional del Medi-
camento para Médicos del Sistema Nacional de Salud el 
cual pretende dar respuesta a las necesidades formativas 
pendientes de abordar.

El programa se ha de gestionar por las Comunidades 
Autónomas repartiéndose los fondos mediante una cuantía 
fija de 100.000.-euros por Comunidad Autónoma y deter-
minándose el resto de acuerdo con el criterio de población 
que se determina en el Anexo I del Programa.

Los destinatarios de las acciones formativas son los mé-
dicos del Sistema Nacional de Salud, con especial considera-
ción al colectivo de los MIR, siendo el soporte de las acciones 
formativas tanto en formato presencial como virtual on line. 

Las áreas temáticas preferentes del Programa de 
Formación Continuada en Uso Racional del Medicamento 
para Médicos del Sistema Nacional de Salud vienen cons-
tituidas, por un lado, por el fomento de los medicamentos 
genéricos, debiendo contener las acciones formativas 
planteamientos que expliquen desde el punto de vista téc-
nico las características de calidad, eficacia y seguridad de 
los medicamentos genéricos.
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Asimismo, los programas deben orientarse hacia la 
actualización clínica y terapéutica de las patologías más 
relevantes en España, así como sobre la información y 
formación sobre los principios activos nuevos que se in-
corporan al arsenal terapéutico del Sistema Nacional de 
Salud. Por último, también se considerarán prioritarias las 
acciones formativas relacionadas con las enfermedades 
producidas por el consumo de drogas.

La metodología para la formación en el ámbito del 
Programa de Formación Continuada en Uso Racional del 
Medicamento para Médicos del Sistema Nacional de Salud 
debe promover la cultura de la prescripción fundamentada 
en pruebas lo que habitualmente se denomina “medicina 
basada en la evidencia”. Así mismo, deberán incluirse con-
tenidos que mejoren la capacitación en lectura clínica de 
literatura biosanitaria, en técnicas de síntesis de informa-
ción, así como en sistemas de gestión y difusión del cono-
cimiento. 

El Programa de Formación Continuada en Uso Racio-
nal del Medicamento para Médicos del Sistema Nacional 
de Salud también considerará preferentes aquellas ofertas 
formativas que permitan favorecer y promover la utilización 
de los sistemas de información asistencial disponibles para 
medición de la efectividad en la utilización de medicamen-
tos y de sus resultados en términos de salud.

Con fecha 10 de diciembre de 2004 el Consejo de 
Gobierno autorizó la creación de la Fundación para la 
Formación e Investigación Sanitarias de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, previéndose que está 
entidad gestionaría gran parte de los fondos que actual-
mente están distribuidos entre diversos centros directivos y 
entes públicos y que afectan a esta materia, entre los que 
se encuentran los incluidos en el objeto de este Decreto, 
por lo que la Consejería de Sanidad considera procedente 
el otorgamiento de la presente subvención a fin de que la 
Fundación proceda a potenciar y desarrollar las activida-
des en materia de formación continuada a Médicos del Sis-
tema Nacional de Salud en uso racional del medicamento.

Por todo lo anterior, entendiendo que existen razo-
nes de interés público, la Comunidad Autónoma, a través 
de la Consejería de Sanidad colaborará directamente en 
la financiación de la Fundación para la Formación e Inves-
tigación Sanitarias, mediante la concesión de subvención 
directa con arreglo a lo dispuesto en la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia, cuyo artículo 23 establece la 
posibilidad de conceder de forma directa subvenciones en 
los casos previstos en el número 2 del artículo 22 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, previendo que el Consejo de Gobierno a propuesta 
del órgano competente y previo informe de la Consejería 
de Economía y Hacienda, apruebe mediante Decreto las 
normas especiales reguladoras de estas subvenciones.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Sani-
dad, previo informe de la Consejería de Economía y Ha-
cienda y deliberación del Consejo de Gobierno en su re-
unión de 22 de diciembre de 2006,

Dispongo

Artículo 1.- Objeto.
El presente Decreto tiene por objeto regular la con-

cesión directa de una subvención a la Fundación para la 
Formación e Investigación Sanitarias para desarrollar ac-
tividades en materia de formación continuada a Médicos 
del Sistema Nacional de Salud en uso racional del medi-
camento.

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.
La subvención regulada en este Decreto tiene carác-

ter singular, por lo que se autoriza la concesión directa de 
ésta en aplicación del artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 
22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones por concurrir razones de interés público 
y social.

Las razones de interés público y social se concretan 
en que la Fundación para la Formación e Investigación Sa-
nitarias, cuyo órgano de gobierno se integra mayoritaria-
mente por representantes de la Administración Regional, 
tiene encomendada la gestión de fondos que actualmente 
están distribuidos entre diversos centros directivos y entes 
públicos en materia de formación e investigación sanita-
rias, materias entre las que se encuentran las incluidas en 
el objeto del presente Decreto.

La concesión se realizará mediante Orden de la Con-
sejera de Sanidad, a la vista de la propuesta efectuada por 
la Dirección General de Planificación, Financiación y Polí-
tica Farmacéutica, en la que se especificarán los compro-
misos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo previsto 
en este Decreto.

Artículo 3.- Beneficiarios.
Será beneficiario la Fundación para la Formación e 

Investigación Sanitarias.

Artículo 4.- Obligaciones de la Entidad beneficiaria.
La Fundación para la Formación e Investigación Sa-

nitarias se compromete a aplicar la cuantía de la subven-
ción al objeto del presente Decreto. Así mismo, se compro-
mete a:

1) La elaboración, organización, gestión y evaluación 
del Plan de Formación continuada a Médicos en uso racio-
nal del medicamento, así como la creación, organización 
y formación de los equipos encargados del desarrollo del 
Plan. Todas las propuestas de acción formativa objeto del 
presente Decreto deberán ser aprobadas previamente por 
la Dirección General de Planificación, Financiación Sanita-
ria y Política Farmacéutica, así como cualquier modifica-
ción de las acciones formativas aprobadas. 

2) La realización de aquellas otras actividades for-
mativas que en dicho ámbito determine la Consejería de 
Sanidad o el Servicio Murciano de Salud.

3) Remitir a la Dirección General de Planificación, 
Financiación Sanitaria y Política Farmacéutica de la Con-
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sejería de Sanidad por duplicado, un informe completo de 
evaluación de las actividades realizadas anualmente.

4) Someterse a las actuaciones de comprobación 
que efectúe la Consejería de Sanidad con obligación de 
facilitar cuanta información le sea requerida en el ejercicio 
de la misma.

5) Comunicar a la Consejería de Sanidad la obten-
ción de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administración o Entes Públi-
cos o privados, nacionales o internacionales.

6) Todos los materiales y actividades formativas que 
se desarrollen en ejecución de lo estipulado deberán llevar 
el logotipo del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional 
de Salud y de la Consejería de Sanidad.

7)  El beneficiario quedará en todo caso sujeto a las 
obligaciones impuestas por el artículo 11 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el artí-
culo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y concordantes del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley General de Subvenciones.

Artículo 5.- Financiación.
El importe de la subvención asciende a la cuantía 

de 1.105.750.-euros con cargo a la partida presupuestaria 
18.03.00.413F.48206, de los Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma para 2006. 

Artículo 6.- Procedimiento de pago. 
El pago del importe de la subvención concedida, se 

realizará al beneficiario, con carácter anticipado y de una 
sola vez en el momento de la concesión, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, no siendo necesario el estableci-
miento de garantía alguna en virtud de lo establecido en el 
artículo 16.2, e) de dicha ley.

El beneficiario podrá subcontratar total o parcial-
mente la actividad objeto de subvención, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 7.- Régimen de Justificación.
La justificación por parte del beneficiario de la sub-

vención del cumplimiento de su finalidad y de la aplicación 
material de los fondos percibidos se ajustará, en todo caso, 
a lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
en relación con el artículo 30 de la ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y concordantes del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

En todo caso, el beneficiario procederá a remitir a la 
Consejería de Sanidad, antes del 28 de febrero de 2007, la 
justificación económica del gasto y del pago realizado, en 

la forma que determine la Dirección General de Planifica-
ción, Financiación Sanitaria y Política Farmacéutica. 

El incumplimiento de la justificación conllevará el rein-
tegro de las cantidades percibidas y la exigencia de interés 
de demora desde el momento del pago de la aportación de 
la Consejería.

El beneficiario deberá someterse a las actuaciones 
de evaluación y comprobación que efectúe la Consejería 
de Sanidad y a las de control financiero que correspondan 
a la Intervención General de la Comunidad Autónoma en 
relación con las ayudas concedidas.

Artículo 8.- Incumplimientos.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, 

así como el interés de demora desde el momento del pago 
de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la pro-
cedencia del reintegro en los supuestos regulados en el ar-
tículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y además en el supuesto de incumpli-
miento de los términos del presente y de su justificación.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo dis-
puesto en el artículo 36 de la Ley 7/2005, de 18 de no-
viembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia.

Artículo 9.- Régimen Jurídico aplicable.
Las subvenciones reguladas en este decreto se regi-

rán, además de por lo establecido en éste, por lo previsto 
en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en 
su caso, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General 
de Subvenciones, , así como por lo establecido en las de-
más normas de derecho administrativo que resulten de apli-
cación.

La relación entre el personal procedente de la Funda-
ción para la Formación e Investigación Sanitarias y la Con-
sejería de Sanidad no supondrá para ésta compromisos 
económicos u obligaciones distintas de las asumidas en 
este Convenio ni generará ninguna vinculación contractual, 
laboral o administrativa entre el personal procedente de la 
Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias y 
la Consejería de Sanidad. 

Disposición final. Entrada en vigor.
El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de 

su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Dado en la ciudad de Murcia, a veintidós de diciem-
bre de dos mil seis.—El Presidente, P.D. Decreto 12/06, de 
26 de mayo, (BORM 02/06/06), la Consejera de Economía 
y Hacienda, Inmaculada García Martínez.—La Consejera 
de Sanidad, M.ª Teresa Herranz Marín.
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Consejo de Gobierno

17180	 Decreto n.º 324/2006 de 22 de diciembre por 
el que se regula la concesión directa de la 
subvención a la Fundación para la Formación 
e Investigación Sanitarias de la Región 
de Murcia, para el apoyo en la acogida e 
integración de la inmigración, a través de la 
realización de jornadas sobre inmigración y 
salud.

El artículo 43 de la Constitución Española recono-
ce el derecho a la protección de la salud y establece que 
corresponde a los poderes públicos organizar y tutelar la 
salud pública a través de las prestaciones y servicios ne-
cesarios. A su vez, el artículo 149.1.2ª de la Constitución 
Española atribuye al Estado la competencia exclusiva so-
bre inmigración, extranjería y derecho de asilo y el Real 
Decreto 553/2004, de 17 de abril, dispone que al Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales le corresponde el desarrollo 
de la política del Gobierno en materia de extranjería, inmi-
gración y asilo.

La Secretaría de Estado de Inmigración, adscrita al 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, según el Real 
Decreto 1600/2004, de 2 de julio (B.O.E. de 3 de julio de 
2004), en cumplimiento del R.D 562/2004, de 19 de abril, 
que contempla la reestructuración del citado departamen-
to, tiene entre sus competencias el desarrollo la política del 
Gobierno en materia de extranjería e inmigración.

 La Dirección General de Integración de los Inmi-
grantes, tal y como se señala en el artículo 7.1 del Real 
Decreto 100/2004, de 2 de julio, le corresponden, entre 
otras funciones, el desarrollo, mantenimiento y gestión del 
sistema de acogida integral, promoción e integración para 
inmigrantes y la concertación de actuaciones en colabora-
ción con comunidades autónomas, corporaciones locales y 
entidades públicas y privadas.

De acuerdo con la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de ju-
nio, que aprueba el Estatuto de Autonomía de la de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia, ésta ostenta 
competencias para el desarrollo de políticas sociales me-
diante la instrumentación pública de medidas tendentes a 
facilitar la promoción e integración social de la población 
residente en su territorio, desarrollando actuaciones rela-
cionadas con la acogida e integración social de las perso-
nas inmigrantes y refugiados que se hallan en su territorio.

Siendo interés de ambas partes promover conjun-
tamente programas a favor del colectivo antes citado, se 
suscribe el 20 de septiembre de 2005, un “Convenio de 
Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos So-
ciales y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Trabajo y Política Social, para 
el desarrollo de actuaciones de acogida e integración de 
personas inmigrantes, así como de refuerzo educativo 

Según se señala en la Cláusula Segunda del citado 
Convenio, las actuaciones concretas que conlleva el de-
sarrollo del Convenio han de ajustarse a lo señalado en el 

“Marco de Cooperación para la Gestión del Fondo de Apo-
yo a la Acogida y la Integración de Inmigrantes”, (Anexo I 
del Convenio). Sus ejes de actuación son los referidos a: 
acogida, educación, servicios sociales, empleo, vivienda, 
salud, participación, igualdad de trato, género y sensibili-
zación.

De acuerdo con lo dispuesto en la cláusula décima 
del citado Convenio, éste, se prorrogó de forma automáti-
ca hasta el 31 de diciembre de 2006, recogiendo entre sus 
ejes de actuación los referidos a acogida, educación, em-
pleo, vivienda, servicios sociales, salud, infancia y juven-
tud, igualdad de trato, mujer, participación, sensibilización 
y codesarrollo. 

Las actuaciones a desarrollar por la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia en el marco del citado 
Protocolo de Prórroga, se recogen en el correspondiente 
Plan de Acción 2006, aprobado de común acuerdo, y con 
anterioridad a la firma del Protocolo, por la Secretaría de 
Estado de Inmigración y Emigración y por la Comunidad 
Autónoma, y que se adjuntó como Anexo II. 

Entre las actuaciones prioritarias en el Eje de Sa-
lud, se recoge la “formación del personal sanitario en la 
atención a la población de distintos orígenes y culturas y 
en mediación intercultural”, que la Consejería de Sanidad 
pretende alcanzar mediante la realización de las “Jornadas 
sobre inmigración-emigración en salud”, asignándose para 
esta actividad la cantidad de 30.000 €.

La Consejería de Sanidad y más concretamente la 
Dirección General de Calidad Asistencial, Formación e In-
vestigación Sanitaria, de conformidad con el Decreto n.º 
105/2004, de 22 de octubre, por el que se establecen los 
Órganos Básicos de la Consejería de Sanidad, asume com-
petencias en materia de impulso y fomento de la formación 
continuada del personal sanitario, en coordinación con los 
órganos competentes del Servicio Murciano de Salud.

Por otro lado, con fecha 10 de diciembre de 2004, el 
Consejo de Gobierno autorizó la creación de la Fundación 
para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región 
de Murcia, entidad sin ánimo de lucro que tiene entre sus 
funciones, y en el ámbito territorial de la Región de Murcia, 
las de docencia e investigación sanitarias

Dentro de este marco de referencia y entendiendo 
que existen razones de interés público y social derivado 
del fin último perseguido, la Comunidad Autónoma, a tra-
vés de la Consejería de Sanidad colaborará directamente 
en la financiación de estas actuaciones, mediante la con-
cesión de subvención directa con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 23.2 de Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Sani-
dad, previo informe de la Consejería de Economía y Ha-
cienda y deliberación del Consejo de Gobierno en su re-
unión del día 22 de diciembre de 2006,


